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ANT

RESOLUCIÓN EXENTA Nº:2185/2018

: SOLICITUD INSCRIPCIÓN LENAA
DISPONE INSCRIPCIÓN EN LISTA PÚBLICA
DE ESTABLECIMIENTOS NACIONALES
PRODUCTORES DE ALIMENTOS PARA
ANIMALES - LENAA Y OTORGA NÚMERO
OFICIAL QUE INDICA

 
 

San Bernardo, 28/ 09/ 2018

VISTOS:

Ley Nº18.755 Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; Ley Nº20.380 sobre Protección de Animales; el
DFL R.R.A. Nº16 de 1963 del Ministerio de Hacienda sobre Sanidad y Protección Animal y sus
modificaciones posteriores; el decreto Nº307 de 1979 del Ministerio de Agricultura que aprueba Reglamento
de Alimentos para Animales y sus modificaciones posteriores; lo dispuesto en los artículos 7° y 9° del
Decreto N°04 de 17 de febrero de 2016 que aprueba el Reglamento de Alimentos para Animales; la
resolución Nº1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero es la autoridad encargada de la inscripción de establecimientos
nacionales productores de alimentos para animales, entendiéndose por éstos los alimentos,
suplementos, aditivos e ingredientes destinados al consumo animal.

2. Que los establecimiento nacionales productores de alimentos para animales deben comunicar por
escrito al Servicio la actividad a desarrollar.

3. Que los antecedentes del establecimiento fueron presentados en la Oficina SAG Maipo e ingresada
con el N° 08, de fecha 28/09/2018.

RESUELVO:

1. Inscríbase en el listado de establecimientos nacionales productores de alimentos para animales,
LENAA, al establecimiento pecuario que a continuación se señala con el siguiente N° de registro y
actividad(es) que se señala(n):

Razón Social de la empresa FRANCIA AROMA SA
N° y fecha de Resolución Sanitaria no aplica
RUT 79700440-5
Dirección, comuna y nombre de
región

Camino de Nos a Los Morros
N°557

Representante legal María Teresa Irarrázaval
Número Oficial de registro LENAA RM 01-008N

 

Actividad (es):

Elaborador de Aditivos 

ANOTESE Y TRANSCRIBASE
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MONICA BEATRIZ ALVAREZ VILLAGRAN
JEFE OFICINA - (S) OFICINA SECTORIAL MAIPO

FMM

Distribución:

Ricardo Ruben Aguilera Guzmán - Enc. Regional Prot.Pecuaria SAG RM Protección Pecuaria Región
Metropolitana - Or.RM
Guillermo Antonio Arias Flores - MV Profesional Sectorial Of.Maipo Oficina Sectorial Maipo - Or.RM
Fernando Alexis Montecinos Mendez - MVO Enc. Sectorial Pecuario Maipo Oficina Sectorial Maipo -
Or.RM
Juan Alarcon Muñoz - Jefa (S) Subdepartamento de Alimentos Animales - Or.OC
Ximena Mariela Bustamante Videla - Jefa (S) Subdepartamento de Transparencia y Participación
Ciudadana - Or.OC
Paola Conejeros Campusano - Encargada Oficina de Partes Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Or.RM
Jose Alfredo Herrera Rodriguez - Jefe Departamento de Sanidad Animal - Or.OC
María Teresa Irarrázaval - Gerrente General Francia Aroma SA
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